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ACUERDO ,DE COOPERAGION en1re 

LA UN'IVER.SIDAO P.AHA LA PAZ ~t 

L.A. UNíiVER.S~DA·D CATOUIC.A ANO:RÉS :BELLO 
u·~ 

.--------. 

Entre la UNIVERSfDAD PARA LA PAZ~ organisrno inte rnacional creada por la Asamblea 

General de la Organización de las Naciones Unidas mediante Resolución 35/55 del 5 de 

dic.!ernbre de· 198.0 y reg~ iida por el Car'rve·n:io lnte·rnacional para ·el establec¡miento de la 

UnivtH·sidad P·ara. La: Paz~ ra;tifícado por el Gobierno de Venezuela et S de· did ·emibre de 

1 9BO, uhicad:o en ef: Rodeo de ·rvlor.a.j Ciudad Colón, Costa Rica ) representada por su Reetor 

FRANCISCO ROJAS ARAVENA en lo adelante UPAZ~ y la UNI.VERSIDAD CAl ÓLICA. 

ANDRÉS BELLO, .Apartado Postaf 1020 Caracas- \/enezuela institución de educadón 

superi.or sin fines de iucro . .autonz.ada por el Estado Venezolano mediante Decreto 

N° 42 publ~cado en G~aceta Oficial N° 24.269 el 19 de octubre de 1953, cuyo Estaíu t.o 

Orgámco se t~H1 Cuentra protocohz.ado en la Oficrna Subalterna ·del Primer C ircurto de Registro 

del Departarnento Libertador del Distrito Federal~ en fecna 15 de n1ayo de 1956, baío el No. 

3·9, fol io 81 dt!! Protocolo Prirnero; Torno 161 tenien6o corno última retorn1a, l.a inscrita en !a 

Oficrna Sube:Jlerna del Prirner C l rc~;.J·ito de Hegistro del .~iAun[cipfo Libertador del Distrito 

Capital el 10 de iulio de 20"1 5 .. ba10 el N° 35J Foilo 254, Tomo 24 de·l Protocolo a e 

T ranscripciones del año 201 con Reg1stro Unico de Información Fi-scal {H:IF) tJajo el 

N° .J .. Q001 2255~5· ~ representada en aste acto por su Rector. FR.ANGISCO JOSÉ VIRTUOSO 

ARRIETA s.J. , venezolano, rnayor de edad , sacerdote de la Con1pa.ñía de Jest1s. de este 

dornicmo y portador de ra Cédula de ldenbdad N° V- 5 . 542 . 0~36. según se evidencia del foHo 

95 del Libro de Nornbrami:entos y Torna-de Posesión de Autoridades Académtcas N" H., de 

T'8Cha. OGtlO de octubre de do~s catorce {2014)) que lleva la Universidad Católica 

J~.ndrés Sallo y facu ltado para la celebración de eéte acto se-gún el artículo 2.5 numeral 15 y 

.artfcu1o 26 del Estatuto Orgánico ídentificado ut .supra, en lo adel.ante UCAB. 

CONSIDERA~ni DO . .Que la n1isión de la Universidad para fa Paz, es brindar a la humanidad 

mternaciona ~ de enseñanza supe:rior para la paz y con el objetivo de 

promover el esp ~ri tu de comprens1ón , toleranda y coe>os~enc1a padfica entre Ios seres 

hun1anos, estirrtular la cooper,adón e ntre tos puebtos y ayuda r a superar los obstáculos y 

conjurar las arn,enazas a la paz y el prog¡-eso nlurldiales, de confon11rdad con Las nobles 

aspiracíone:s proclamadas en la CaJta de Jas Naciones Unidas. 
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CONS!DERANOO: Que l,a misión de la Universidad Católica Andrés Bello, es formar 

ctudadanos r.esponsabies p~ua contribuir con la construcción de un pais rnoderno, 

repub l ~ c;ano y democrático; que conlteve a una sociedad dernocrábca, justa , Hbre: con una 

Estado de derecho que garanUl:a la paz y ~a convhJencia n;::tc.ional e internacional 

En e1 entendimiento de que un acw~-:rdo de cooperación será de mutuo beneficio y servirá 

para, estable,cer r1exos permanentes entre UPA.Z Y UC.AB1 :hen1os acordado: 

:ARTH:;ULO 1 .~ UPAZ Y UCA8 han negoc~ado este Acuerdo de CooperaCión con rniras a 

que con tribuya d'·e n"1Janera efectiva al logro de sus objetivos com unes-

~RtJCULO 2.~. U:PAZ Y UCA:S i trabaj arán de manera conjunta para exp~orar prograrn as 

a caclemico~. de interés 11'1t.Jtuo. Ambas lnstitu ci.ones prorrhJverán el ~ ntercarnbio de 

estudiantes de a lto nivel acarjén1ico . el intercarnl:;.io de rni.ernb ros de sus respecth1os 

nreles acadérnicos con fines de iov.esUgación y de ens·e'fianz~a oonjunlas y i·a, promoc1ón y 

de·sarrollo d·e investigadón en áreas acadérnicas de rnutuo interés. 

ARTÍCULO J . ... Los proy.ectos que UPAZ y UC.AB constderen apropiados conducir bajo 

este i\cuerdo , estarán sujetas ·a Adendas) las cuales defínirén las rnodalid .ades~ costos de 

part:lcipación y responsal)Hk1ad de t:as partes, una vez que se obtengan las autoriza-ciones 

internas apropradas para Hevar a 1:::abo ?1ies actividades. 

La ejecución y supervisión del presente Conve·n1o estará a cargo d-e las si.guientes 

Direccion.e·s: p,or UP.AZ: Decane: y Ofic:í,na de Asuntos :l nternac'iona~·es; Por la UCA·B. el 

Decano de la FacuHad de Oereci-lo , quienes s,erán· los respon:sabfes 6e la a.dmrnistración en 

sus lf'espectivas Unlversida:des. 

ARTfGULO 4. ~ 1. Los ga:stos en que incurran LAS .PARTES, bajo es.te Acuerdo, serán 

responsabil idad de esa parte, excepción hecha ele lo acordado por escrito por U:PAZ y 

UCA.B. 2. Cua·lquier ob!:igación ttnanciera o gasto en que S{:: in·curra con .anterioridad ~ la 

ft rma de este Acuerdo no será r·e·gido por este , con excepcíón de lo oonvenkJo por escrito po­

UPAZ Y UCA8 . En particu lar, ninguna de las dos partes se obiig.ará ante la otra en relación 

con oblagaciones o ga·stos previos., con ,excepción de io conven ido por .escrüo 

ARTiCULO 5. - Los empl·eados, n1iembros del cuerpo a,c:adérnfco y estudiantes de UPAZ Y 

UC.AB. estarán obligados a cun:pf.i r con Jos re,g~arnentos y regulaciones de !a rns!itución 

anfit nona durant:e su pa rtrd pación en cualquier progr.a rna o act ivrda:d que se encuentre b <:~ JO 

la responsabilidad de la inst1tucíón huésped y que se.a parte de este Acuerdo . 



ARTtcu LO 6.- El presente Convenio s·e regirá pQr siJs propdas normas y cualQuier 

controversia que p udrera suscftarse sobre su interpretación r.J eJecución será resuelta 

a.rnistosanlente entre las partes, quienes procurarán U.egar a. acuerdos que propicien 

·s o~uciones favorables para ambas, C'Onforme a ~ esp1r1tu que las anin1ó a suscdbirlo. 

En caso de no alcanzarse un acuerdo, las partes se someterán af arbitra}e de una instancia 

,estab.lecida de com CJ 11 acuerdo para. que dirima el conf licto que haya surgido entre ellas. 

procurando sien1pre Jfegar a vna an1rg·able composición bajo un principio de eq~Jidad y 

justicra. 

A.RTÍCL)LQ 7.- En todas las acciones de desarro llo del presente Conven io n1arco se hará 

menc~ó n expresa de fa colaboración de las partes:. figurando de forrna destacada el nombre 

logQ de fas dos entidades en ·todos l'os e.rementos de prornoción y dm.Jslón (Inserciones en 

1rensa. fo ~ J etos , comunicaciones etc.} y 'EH1 cuanta docurne·ntad ón se· gene,re. 

f.J., ta les efectos, .las partes firm.antes se facilitarán rnutuamente los e~ernentos gráficos y oe 

ínlagen correspond jentes a sL' identidad corporativa. que sólo podrán ser t;tiHzados con t.~ ~ 

exdusiva finaLidad , sin qu.e puedan ser em·pfeados por ninguna de 1as paries fuera del 

án1bfto de colaboración que desarrolien· al amparo del presente Convenio. 

ARTÍCULO 8.- Este Acuerdo de Cooperación entrará en vigencia en la techa de su f1rma y 

poara ser renovado c:eda cinco (5) años mediante solicitud escrita y f lrrnada por an1bas 

partes. Este f1.cuerdo de Cooperación oodrá ser n1odif ii ... ~1do rned ~ ante consenso de an1r1as 

partes por escrito . 

Ei Acuerdo de Cooperación podra ser terminado por cualquiera de las partes mediante nota 

~scrl ta enviada a fa otra con al menos sei~· (6) meses de antic'ipac1ón. UPA.Z Y UCAB se 

con1prometerán a hacer los arregros necesarios para asegurar 1a aprop iada conclusión de 

acü'Vidades conjuntas que pue·dan estarse r!svando a cabo en el mornento de !a term1nac:rón 

._n r.:rueba de conformidad con cu anto antecede. se hacen dos (02) ejemplares d:e un mlsrno 

tenor y a un solo efecto, en idioma españot. en el lugar y fecha de su fin·na 

POR LA UNIVERSIDAD 
CATÓLiCA ANDRÉS BElLO {UGAB} 

. r'(, ·(~t..? 'r~t r:t-t.--0 il J 7 '1 / tL-'!J,;> 
.__....~ . u·./ r"-;:..._ 

FRANCI$CO JOSE V!R TUO O A. s.j. 
Rector 

Lugar: Caracas~ \/e11ezue¡a 
Fecha: 9Jj¡;¡JAJ/fo . 
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.FR OJAS ARAVENA 


